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CONSULTA TRIBUTARIA: 

 

REBAJAS POR GASTOS PERSONALES 

 

Mediante Decreto Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la Economía Familiar, se sustituyó el 

segundo artículo innumerado posterior al artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno 

referente a la rebaja por gastos personales, conforme lo siguiente: 

 “Artículo (...).- Las personas naturales gozarán de una rebaja de su Impuesto a la Renta 

causado por sus gastos personales, aplicable antes de imputar créditos tributarios a los que haya 

lugar de conformidad con la ley. 

 
Para establecer el monto máximo de la rebaja señalada en el inciso anterior se deberán observar 

las siguientes reglas: 

 

a) Para el caso de personas naturales sin cargas familiares, el monto de la rebaja por gastos 

personales será equivalente al 18% del menor valor entre: los gastos personales 

declarados en el respectivo ejercicio fiscal; y, el valor de la canasta familiar básica 

multiplicado por siete (7). 

 

b) Para el caso de personas naturales con cargas familiares, el monto de la rebaja por 

gastos personales será equivalente al 18% del menor valor entre: los gastos personales 

declarados en el respectivo ejercicio fiscal; y, el valor de la canasta familiar básica 

multiplicado por la cantidad de canastas que le corresponda, según el número de sus 

cargas familiares, conforme la siguiente tabla: 

 

 
Número de cargas 

familiares 

Número de canastas 

familiares básicas 

18% de las canastas 

para 2023 

1 9 USD    963,53 

2 11 USD 1.238,83 

3 14 USD 1.514,13 

4 17 USD 1.927,07 



5 o más 20 USD 2.752,96 

 

 

c) Para las personas naturales con o a cargo de personas con enfermedades catastróficas, 

raras y/o huérfanas, el monto de la rebaja por gastos personales  será equivalente al 18% 

del menor valor entre: los gastos personales declarados en el respectivo ejercicio fiscal; 

y, el valor de la canasta familiar básica multiplicado por veinte (20). 

 

Si el valor de la rebaja aplicada supera al del impuesto a la renta causado no se configurará pago 

en exceso por la diferencia y, por lo tanto, no generará derecho a devolución para el contribuyente. 

 

Valor de la canasta familiar básica 

 

Para efectos de este cálculo se considerará el valor de la canasta familiar básica, al mes de enero 

del ejercicio fiscal respecto del que se liquida el impuesto, según  los datos que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (USD $ 764,71). 

 

Gastos personales 

 

Los gastos personales referidos en el presente artículo corresponden a los   realizados en el país 

por concepto de vestimenta, educación, alimentación y salud incluyendo los que correspondan a 

las mascotas a cargo del sujeto pasivo; así también, los gastos que realice por arriendo o pago 

de intereses para adquisición de vivienda, el pago de pensiones alimenticias, turismo nacional en 

establecimientos registrados y con licencia única anual de funcionamiento y arte y cultura; 

conforme se establezca en el Reglamento respectivo. No obstante, en cualquier caso, deberá 

excluirse el IVA e ICE de las transacciones. 

 

Para cuantificar la rebaja por gastos personales, se podrán considerar los gastos  realizados por 

cada carga familiar. Se considerarán como cargas familiares a los padres, cónyuge o pareja en 

unión de hecho e hijos hasta los 21 años o con discapacidad de cualquier edad, siempre que no 

perciban ingresos gravados y que sean dependientes del sujeto pasivo. 

 

Cargas familiares 

 

En el caso de que dos o más contribuyentes tengan las mismas cargas familiares, éstas podrán 

ser distribuidas entre ellos de forma discrecional, pero, en ningún caso, dos o más contribuyentes 

podrán considerar a la misma carga familiar para la rebaja por gastos personales.” 

 

TABLA DE IMPUESTO A LA RENTA PARA PERSONAS NATURALES 

REFORMADO 

 
Fracción básica Exceso hasta Impuesto sobre la fracción 

básica 

% impuesto sobre la 

fracción excedente 



0 11.722 0 0% 

11.722 14.930 0 5% 

14.930 19.385 160 10% 

19.385 25.638 606 12% 

25.638 33.738 1.356 15% 

33.738 44.721 2.571 20% 

44.721 59.537 4.768 25% 

59.537 79.388 8.472 30% 

79.388 105.580 14.427 35% 

105.580 En adelante 23.594 37% 

 

 

FUENTE: Decreto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la Economía Familiar, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 335 de 20 de junio de 2023. 

 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA EMPRENDEDORES Y NEGOCIOS 
POPULARES - RIMPE  

 

Régimen especial impuesto a la renta para emprendedores y negocios 
populares 
 
Se establece el régimen RIMPE, para el pago del impuesto a la renta, a los emprendedores y 
negocios populares. (Art. 97.1) 
 

Ámbito subjetivo 
 
Se sujetan a este régimen los sujetos pasivos personas naturales y sociedades con ingresos 
brutos anuales hasta trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000.00). 
 
Dentro de este régimen, constituyen negocios populares aquellos sujetos pasivos, personas 
naturales, con ingresos brutos existentes de hasta veinte mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 20.000.00): todos los demás sujetos a este régimen constituyen emprendedores. 
 
Por ingresos brutos se entenderán a los ingresos gravados percibidos por el sujeto pasivo, menos 
descuentos y devoluciones. Los sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE pagarán el Impuesto 
a la Renta conforme a la correspondiente tabla progresiva, aplicable sobre los ingresos brutos del 
respectivo ejercicio fiscal. (Art. 97.3) 
 

Exclusiones del régimen 
 
No podrán acogerse al régimen regulado en el presente Capítulo los sujetos pasivos que realicen 
y/o registren en su RUC, al menos, una de las siguientes actividades: 
 



a. Las previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
b. La prestación de servicios profesionales (personas naturales y sociedades), mandatos y 

representaciones, comisionistas, transporte (excepto taxis), actividades agropecuarias, 
comercializadora de combustibles, relación de dependencia y arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles. 

c. Las que mantengan regímenes especiales de pago de impuesto a la renta según la Ley 
de Régimen Tributario Interno. 

d. Las que se desarrollen en el sector de hidrocarburos, minero, petroquímica, laboratorios 
médicos y farmacéuticas, industrias básicas, financiero, economía popular y solidaria y 
seguros. 

e. La producción, importación y/o primera etapa de comercialización de bienes o la 
prestación de servicios gravados con el Impuesto a los Consumos Especiales. 

 
En caso de que un contribuyente tenga registrado en su RUC o desarrolle cualquiera de las 
actividades anteriores estará excluido del presente régimen RIMPE aun cuando registre o ejerza 
otras actividades no excluidas. 
No podrán acogerse al RIMPE los sujetos pasivos calificados como artesanos, ni quienes sean 
receptores de inversión extranjera directa, ni aquellos que desarrollen actividades en asociación 
público-privada. 
 
Quienes perciban ingresos por dividendos, enajenación de derechos representativos de capital o 
rendimientos financieros deberán liquidarlos conforme al régimen correspondiente. No obstante, 
la percepción de este tipo de ingresos no es causal de exclusión al régimen RIMPE. (Art. 97.4) 
 

Vigencia del Régimen RIMPE 
 
El presente régimen será de aplicación obligatoria por el plazo perentorio de tres (3) años contados 
desde la primera declaración del impuesto, siempre que el sujeto pasivo no perciba ingresos brutos 
superiores a los trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000,00). En 
caso de que el sujeto pasivo perciba ingresos brutos superiores al monto establecido 
anteriormente, los sujetos pasivos acogidos al régimen deberán liquidar los impuestos dentro del 
régimen general del Impuesto a la Renta. Los sujetos pasivos que mantengan su condición de 
negocios populares se mantendrán dentro del régimen RIMPE mientras conserven dicha 
condición. 
 
Una vez que el sujeto pasivo hubiere sido excluido del régimen RIMPE, no podrá ingresar 
nuevamente al régimen regulado en este Capítulo.  
 
El Servicio de Rentas Internas dictará las resoluciones que establezcan las formalidades y 
requisitos para la inscripción de los sujetos pasivos en el RUC y su acogimiento al régimen RIMPE. 
(Art. 97.5) 
 

Tarifa del impuesto 
 
Los sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE pagarán el Impuesto a la Renta conforme a las 
siguientes tablas progresivas: 
 

 



  NEGOCIOS POPULARES   

Límite inferior Límite superior Impuesto a pagar (cuota en USD) 

0.00 2.500.00 0.00 

2.500.01 5.000.00 5.00 

5.000.01 10.000.00 15.00 

10.000.01 15.000.00 35.00 

15.000.01 20.000.00 60.00 

 

   EMPRENDEDORES   

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Impuesto a la Fracción 

Básica 

Tipo marginal sobre fracción 

excedente 

20.000 50.000 60.00 1.00% 

50.000 75.000 360.00 1,25% 

75.000 100.000 672.50 1,50% 

100.000 200.000 1.047.50 1.75% 

200.000 300.000 2.797.52 2.00% 

 

 

Si al cierre del ejercicio fiscal, el contribuyente hubiere tenido ingresos brutos superiores a los 

trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América deberá declarar y pagar el impuesto a 

la renta conforme lo dispuesto en el régimen general. (Art. 97.6) 

Deberes formales 
 
Sin perjuicio de los demás deberes formales previstos en el artículo 96 del Código Tributario, los 
sujetos pasivos sujetos al régimen RIMPE tendrán los siguientes deberes formales: 

a. Los contribuyentes considerados negocios populares llevarán un registro de ingresos y 
gastos; y, pagarán el impuesto a la renta conforme a la tabla prevista para el efecto. 

b. Los contribuyentes considerados emprendedores estarán obligados a llevar contabilidad 
cuando la normativa así lo disponga, caso contrario, deberán llevar un registro de ingresos 
y gastos. En ambos casos, declararán los impuestos respectivos conforme a sus registros. 

c. Emitir comprobantes de venta conforme al Reglamento de Comprobantes de Venta, 
Retención y Documentos Complementarios. Los negocios populares podrán emitir notas 
de venta o facturas electrónicas a su elección. 

Los sujetos pasivos inscritos como RIMPE por el Servicio de Rentas Internas deberán cumplir con 
los deberes formales atribuibles a dicho régimen durante el ejercicio fiscal corriente. 



 
Los sujetos pasivos bajo este régimen no se encuentran obligados a actuar como agentes de 
retención del Impuesto a la Renta ni del Impuesto al Valor Agregado. Sin perjuicio de lo expuesto, 
observarán lo previsto en el artículo 92 numeral 2 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, cuando corresponda. (Art. 97.7) 
 

Declaración y forma de pago 
 
El Impuesto a la Renta sujeto al presente régimen se liquidará y pagará hasta el mes de junio de 
cada año fiscal, conforme las resoluciones de carácter general que emita el Servicio de Rentas 
Internas para el efecto. El retraso en la presentación de la declaración y pago del impuesto estará 
sujeto a las sanciones e intereses previstos en el Código Tributario. (Art. 97.8) 
 

Impuesto al Valor Agregado 

 
Los contribuyentes categorizados como emprendedores deberán gravar con Impuesto al Valor 
Agregado las transferencias de bienes, derechos y prestación de servicios, conforme a las 
disposiciones de la Ley. El impuesto generado deberá ser liquidado y pagado en los plazos 
previstos en el reglamento. 
 
La transferencia de dominio de bienes muebles de naturaleza corporal, derechos y la prestación 
de servicios efectuadas por negocios populares estarán gravadas con tarifa 0% del Impuesto al 
Valor Agregado. Los negocios populares no presentarán declaraciones de IVA. (Art. 97.9) 
 

Retenciones en la fuente 
 
No estarán sujetos a retención en la fuente del Impuesto a la Renta los pagos efectuados a 
contribuyentes categorizados como negocios populares. 
 
Los pagos efectuados a contribuyentes categorizados como emprendedores estarán sujetos a 
retención en la fuente de impuesto a la renta e impuesto al valor agregado en los porcentajes que 
mediante resolución establezca el Servicio de Rentas Internas. 
 
No se realizará retención alguna del Impuesto a la Renta ni Impuesto al Valor Agregado a los 
contribuyentes categorizados como emprendedores cuando los pagos se realicen a través de 
tarjetas de crédito, débito, convenios de recaudación o de débito, u otros medios electrónicos de 
pago. (Art. 97.10) 

 

FUENTE: Decreto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la Economía Familiar, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 335 de 20 de junio de 2023. 

 

CONSULTA LABORAL: 

 

DEL DERECHO AL CUIDADO HUMANO 

 



Objeto 

La Asamblea Nacional del Ecuador, expidió la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado 

Humano, la misma que tiene por objeto tutelar, proteger y regular el derecho al 

cuidado de personas trabajadoras respecto de sus hijos e hijas, dependientes 

directos, otros miembros de su familia directa que componen los diferentes tipos de 

familia, que de manera evidente necesiten su cuidado o protección, a fin de garantizar 

su ejercicio pleno, en cumplimiento a la Constitución de la República y los 

Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos en la materia. 

Ámbito 

La presente Ley tiene aplicación nacional para todos los empleadores, del sector 

público y privado, las personas trabajadoras y servidores públicos. 

Principios 

La presente Ley se regirá por los siguientes principios: igualdad y no discriminación, 

principio de corresponsabilidad parental, progresividad, sin perjuicio de otros 

establecidos en la Constitución de la República, los instrumentos internacionales en 

materia de derechos humanos ratificados por el Ecuador. 

Titulares del derecho al cuidado humano 

Son titulares de los derechos establecidos en esta Ley, individual o colectivamente, 

las personas trabajadoras que ejercen: 

1. El derecho a cuidar a un tercero. 
2. El derecho al autocuidado. 
3. El derecho a ser cuidado.  

 

El cuidado como un derecho humano 

Es el derecho fundamental a cuidar, autocuidarse y ser cuidado, que exige el 

cumplimiento de otros derechos y principios como la corresponsabilidad parental, 

familiar, social, laboral y estatal. 

De los derechos de las personas trabajadoras y con capacidad de 

gestación que ejercen el derecho al cuidado humano 

El Estado garantizará a las personas con capacidad de gestación, en período de 

embarazo, parto, puerperio, lactancia y cuidado humano en el ámbito laboral, los 

derechos señalados en la Constitución de la República y los Instrumentos 

Internacionales de Derechos Humanos en la materia, mediante la estabilidad 

reforzada, la prohibición del despido, el goce de permisos y licencias remuneradas y 

no remuneradas, políticas públicas, entre otros. 

El derecho al cuidado humano en el ámbito laboral 

Las personas trabajadoras tienen derecho a que se garantice y respete su derecho al 

cuidado en el ámbito laboral. 



Las y los empleadores deben facilitar los permisos periódicos y necesarios para que 

la madre y el padre acudan a los controles prenatales durante el período de embarazo; 

así́́́́ como para que cuiden de la persona recién nacida, especialmente, en el periodo de 

parto y puerperio, y lactancia; así como durante el periodo de adaptación del niño, 

niña o adolescente adoptado. 

El derecho al cuidado de las personas con capacidad de gestación, 

embarazadas y en período de lactancia en el contexto laboral 

Las mujeres y personas con capacidad de gestación que se encuentren en período 

de embarazo, parto y puerperio, y lactancia tienen el derecho a: 

1. A la estabilidad laboral reforzada mientras dure el periodo de protección 
especial vinculada al derecho al cuidado; 

2. Realizar las visitas necesarias a un profesional de la salud de su 
confianzaAcceder a la atención emergente, que incluye traslados a hospitales 
o centros de salud cercanos al lugar de trabajo, si fuere necesario; 

3. A tener un período de hasta quince (15) meses para ejercer la licencia de 
maternidad no remunerada; 

4. A disponer de las facilidades necesarias para que durante el periodo de 
lactancia pueda ejercer su autocuidado y cuidado de la persona recién nacida, 
tanto de tiempo como de espacio; 

5. A proveer la lactancia materna a la persona recién nacida si fuere posible; 
6. A decidir si optan por la lactancia materna o interrumpen la misma sin que esto   

interfiera en el tiempo que tienen para alimentar de otra forma a su hijo o hija; 
y, 

7. A dar de lactar a su hijo o hija en condiciones dignas y seguras, entre otros. 

 

Derechos de madres y padres adoptivos 

Las madres y padres adoptivos tendrán el derecho a las licencias remuneradas y no 

remuneradas a fin de garantizar que el periodo de adaptación de las hijas e hijos sea 

el más adecuado posible, en los términos que prescriban la presente Ley y en lo 

pertinente a las disposiciones prescritas en el Código del Trabajo, la Ley Orgánica del 

Servicio Público, y demás leyes pertinentes, según corresponda. 

El derecho a la tutela efectiva 

Toda persona con capacidad de gestación que se encuentre en período de embarazo, 

parto, puerperio, lactancia o cuidado, que considere que sus derechos humanos han 

sido vulnerados tiene derecho a la tutela judicial efectiva, conforme lo dispone la 

Constitución de la República y los Instrumentos Internacionales de Derechos 

Humanos. 

De la licencia o permiso del derecho al cuidado humano 

Se reconoce y garantiza la licencia del derecho al cuidado humano, es decir, a cuidar, 

ser cuidado y al autocuidado. La licencia del derecho al cuidado es aquel periodo de 

tiempo al cual se acogen las personas trabajadoras, sin discriminación alguna, 



promoviendo los principios, respetando los enfoques y garantizando los derechos 

prescritos en esta Ley. 

De la licencia de maternidad remuneradaLa licencia de maternidad 

remunerada se entenderá aquel periodo de tiempo desde el nacimiento hasta el 

tiempo máximo que establezcan las leyes vigentes que reglan las relaciones del 

talento humano según corresponda. 

De la licencia de maternidad no remunerada 

En cualquier caso, la licencia o permiso no remunerado de maternidad podrá 

solicitarse, por una sola vez por cada alumbramiento, hasta por quince (15) meses 

desde la fecha de terminación de la licencia remunerada de maternidad, en beneficio 

de los padres y madres trabajadores, conforme las excepciones señaladas en la Ley, 

sin que se afecte su estabilidad laboral o continuidad en la seguridad social, conforme 

las disposiciones legales vigentes. 

De la licencia de paternidad remunerada 

La licencia de paternidad remunerada se entenderá aquel periodo de tiempo desde 

el nacimiento hasta el tiempo máximo que establezcan las leyes vigentes que reglan 

las relaciones con el talento humano según corresponda. 

La licencia o permiso remunerado por paternidad será de quince (15) días contados 

desde la fecha del parto en beneficio del padre trabajador sin que se afecte su 

estabilidad laboral o continuidad en la seguridad social, conforme las disposiciones 

legales vigentes. 

De la licencia remunerada de lactancia 

La licencia remunerada de lactancia es aquella que garantiza una licencia o permiso 

remunerado de dos (2) horas diarias para que la madre ejerza el derecho al cuidado 

de su recién nacido y garantice la lactancia materna, siendo su goce determinado por 

las leyes vigentes que reglan las relaciones con el talento humano según 

corresponda. 

La licencia remunerada de lactancia se gozará por quince (15) meses contados desde 

el regreso de la persona con capacidad de gestación de su permiso o licencia 

remunerada de maternidad. 

La licencia remunerada de lactancia podrá ser solicitada por el padre del recién nacido y 

opera desde el día que termina el periodo de maternidad remunerada. Se gozará en 

las mismas condiciones que se hubiere asignado a la madre trabajadora y tendrá la 

condición de ser remunerada en el caso de justificarse  la imposibilidad de ejercer la   

lactancia  por  parte  de  la  titular  directa  de  la misma. 

Licencia de maternidad y paternidad de madres y padres adoptivos 

Las madres y padres adoptivos tienen derecho a la licencia de maternidad y paternidad 

por adopción por treinta (30) días a partir del egresamiento de la entidad encargada del 

acogimiento institucional de adopción de la niña, niño o adolescente de dicha entidad. La 



madre y padre adoptivos tienen derecho a las licencias o permisos remunerados y no 

remunerados comunes a las personas trabajadoras en los plazos vigentes en esta Ley y 

en las leyes que reglan las relaciones con el talento humano según corresponda. 

En el caso de hijos recién nacidos las licencias y permisos remunerados y no 

remunerados serán iguales a las que se otorgan a los padres biológicos considerando 

la edad de los hijos recién adoptados hasta el límite máximo según  su edad. 

Licencia o permiso remunerado de lactancia de madres y padres 

adoptivos 

Las madres y padres adoptivos tienen derecho a ejercer la licencia de lactancia o cuidado 

de sus hijos e hijas en los mismos plazos que se establezcan para las madres y los padres 

biológicos de conformidad con la edad de su hijo o hijos recién adoptados. La licencia 

remunerada de lactancia o cuidado de madres y padres adoptivos se gozará por quince 

(15) meses contados después de las doce semanas siguientes a la fecha presunta del 

nacimiento del menor de edad hasta cuando el menor cumpla dieciocho (18) meses de 

edad. 

De las salas de apoyo a lactancia materna 

Las instituciones públicas a nivel nacional y desconcentrado, las entidades privadas 

y las instituciones de educación superior, deben disponer de salas de apoyo a la 

lactancia dignos, específicos, de fácil acceso y acondicionados para las mujeres 

servidoras públicas o trabajadoras, bajo su dependencia. 

Las salas de apoyo a lactancia materna deberán garantizar las condiciones 

adecuadas para la extracción y conservación de la leche materna, bajo normas 

técnicas de seguridad, para luego transportarla al hogar y disponer de ella, para 

alimentar a la persona recién nacida en ausencia temporal de la madre. 

Las salas de apoyo a lactancia materna en las instituciones públicas y privadas se 

implementarán de manera progresiva, donde trabajen mujeres en edad fértil. Las salas 

de apoyo a lactancia materna deben cumplir las normas para la implementación, 

adecuación y uso de las salas de apoyo a lactancia materna expedidas por el ente 

rector en salud. 

De los servicios de cuidado infantil 

Las instituciones públicas y privadas deben ofrecer servicios de cuidado infantil 

propios para los hijos de los trabajadores hasta los cinco (5) años de edad. Si no fuere 

posible, la entidad podrá realizar acuerdos con centros de cuidado infantil privado que 

se encuentren cerca del lugar de trabajo. 

El Empleador tanto del sector público como del privado recibirá las solicitudes de las 

personas trabajadoras para acceder a este beneficio, pudiendo optar la dotación de 

dichos servicios a través de: 

a. Centros de cuidado diario infantil financiados con recursos públicos; 
b. Centros de cuidado diario infantil, creados o que se creen y manejados 

directamente por las instituciones del sector público o sector privado; o, 



c. Centros de cuidado infantil privado. 

 

Del seguimiento y monitoreo 

Las autoridades nacionales de salud, bienestar social, de educación, y de trabajo, 

realizarán el seguimiento y monitoreo de la implementación de las salas de apoyo a 

la lactancia y centros de cuidado de desarrollo infantil, de acuerdo al ámbito de sus 

competencias. 

De la protección especial de relación laboral en el sector público y 

privado 

Las personas trabajadoras y servidoras en periodo de embarazo, parto y puerperio 

tendrán protección especial hasta que termine la licencia remunerada o no   remunerada 

de maternidad, paternidad, de adopción y de lactancia en todo tipo de contrato o 

nombramiento del sector público; y, contratos en el sector privado. 

Durante la protección especial de las mujeres o personas con capacidad de gestación 

en el ámbito laboral, se les garantizará la estabilidad reforzada en el ámbito laboral, 

la misma remuneración a la percibida antes del embarazo o una mejor, el respeto a la 

licencia de maternidad y de lactancia, un ambiente laboral adecuado, acorde a sus 

necesidades específicas que permitan el desarrollo de sus actividades sin violencia 

ni discriminación de ningún tipo, así como el pago de indemnizaciones agravadas 

como establecen las leyes pertinentes. 

La restitución 

Consiste en restablecer la situación laboral de las mujeres y personas con capacidad 

de gestación a su empleo cuando han sido despedidas estando embarazadas o en 

periodo de lactancia, en las mismas condiciones, similares, o mejores. Cuando se 

trate de terminación del contrato por razón del embarazo o lactancia, la terminación 

de la relación laboral será ineficaz. 

FUENTE: Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 309 de 12 de mayo de 2023. 

 

CONSULTA SOCIETARIA: 

 

NUEVAS DISPOSICIONES PARA LAS COMPAÑÍAS MERCANTILES 

 

 



De la Compañía Anónima 

De las características 

 

La compañía anónima se podrá constituir a través de contrato o mediante acto unilateral.  
 
Salvo que, en sede judicial o arbitral, se hubiere desestimado la personalidad jurídica de la sociedad anónima, 
los accionistas no serán responsables por las obligaciones laborales, tributarias, o de cualquier otra naturaleza 
en las que incurra la compañía. 
 

De la fundación de la compañía 

Las diferencias que surjan entre accionistas de una sociedad anónima, entre éstos y la compañía o sus 
administradores, o entre la sociedad con las personas que la administraren, podrán ser resueltas a través de 
mediación u otro mecanismo alternativo de resolución de controversias.  
 
Estas diferencias deberán tener relación con la existencia o funcionamiento de la sociedad anónima, incluida 
la impugnación de determinaciones de junta general o Directorio, así como el abuso del derecho. Estas 
diferencias también podrán someterse a decisión arbitral, si así se pactare en el estatuto social o en un acuerdo 
de accionistas. 
 
De efectuarse una transferencia de acciones, el cesionario quedará sujeto a la cláusula arbitral prevista en el 
estatuto social. 
 
Las cláusulas consagradas en los estatutos para la resolución de conflictos societarios a través de mediación 
o arbitraje, sólo podrán ser incluidas, modificadas o suprimidas mediante resolución unánime del 100 % del 
capital social. 
 
Los accionistas de una sociedad anónima también podrán incluir en el estatuto social causales de separación 
voluntaria, para prevenir conflictos societarios, en cuyo caso, se observará el procedimiento aplicable a las 
compañías de responsabilidad limitada. 
 

Del capital y las acciones 

Los accionistas fundadores y quienes tienen la condición de accionistas, al momento de acordarse el aumento 
de capital mediante aportaciones en especie, responderán solidariamente frente a la compañía y frente a 
acreedores sociales, por el valor que se les haya atribuido en la constitución o en el aumento de capital y por 
la diferencia entre la valoración que realizó o aprobó y el valor real de las aportaciones.  
 
También responderán por los daños y perjuicios que su inadecuada valoración de las especies aportadas 
ocasionare a la compañía o terceros. 
 
Si la aportación se hubiera efectuado como contravalor de un aumento del capital social, quedarán exentos 
de esta responsabilidad los accionistas que no hubieren concurrido a la junta general o que hubiesen 
expresado su oposición al acuerdo o a la valoración. 



 
Los aportes en especie deberán integrarse en un 100% al momento de la suscripción. 
 
La acción de responsabilidad deberá ser ejercida por los administradores o liquidadores de la sociedad, así 
como por cualquier accionista que hubiera votado en contra del avalúo y por cualquier acreedor. 
 
La responsabilidad frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales a que se refiere este artículo 
prescribirá a los cinco años desde el momento en que se realizó la aportación. 
 

Sobre las acciones preferidas: 
 
Salvo las excepciones legales o del contrato social, las acciones preferidas no tendrán derecho a voto, pero 
conferirán derechos especiales, ya en cuanto al pago de dividendos o en la liquidación de la compañía, o en 
ambas situaciones.  
 
Las acciones preferidas también conferirán a sus tenedores todos los demás derechos establecidos en esta 
Ley, incluyendo el derecho de preferencia en la suscripción de acciones de la misma clase y de impugnación, 
nulidad y apelación de las resoluciones adoptadas por las juntas generales de accionistas. 
 
El establecimiento de acciones preferidas puede pactarse en el contrato de constitución o después por la junta 
general. 
 
El cambio de los privilegios otorgados a las acciones preferidas implicará reforma del contrato social.  
 
Los derechos conferidos a los tenedores de acciones preferidas no podrán ser suprimidos ni modificados 
mediante reforma de los estatutos, sin el consentimiento unánime de los accionistas preferidos. 
 
En el contrato social o en sus reformas, podrá estipularse que las acciones preferidas puedan o deban 
convertirse en acciones ordinarias, determinando las condiciones, plazos, valor de conversión y demás 
términos a los que deberá sujetarse dicho proceso. 
 
sin embargo, si la compañía hubiere emitido acciones preferidas, para que la junta pueda decidir su cambio a 
acciones ordinarias, requerirá el voto favorable y unánime de los tenedores de las acciones preferidas que 
estuvieren en circulación. 
 
Las acciones preferidas confieren todos los derechos establecidos por la ley, menos el derecho a voto, que 
sólo lo tendrán cuando la ley lo permite o en los casos en que el contrato social lo conceda expresamente. El 
contrato social solamente podrá conceder derecho de voto a las acciones preferidas en los casos de cambio 
de objeto social, de disolución voluntaria y anticipada o de los procesos abreviados de disolución. 
 
En los casos en que las acciones preferidas no confieran derecho a voto, las mismas no se computarán para 
el cálculo del quórum respectivo, sea de instalación, de presencia o votación, en las Juntas Generales de 
Accionistas. 
 
Cuando se emitieren acciones preferidas, al dorso de los títulos de acción constarán los privilegios inherentes 
a ellas. 

FUENTE: Ley Reformatoria a la Ley de Compañías para la Optimización e Impulso Empresarial y para el 
Fomento del Gobierno Corporativo, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 269, de 15 de marzo 
de 2023. 



 
 

 
 


